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RESOLUCION No. 89-2-1-14 BH '707 

AE. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADMeasóid del 17 de enero de 13989; 

CONSIDERANDO : 

GUE el. Bb de diciembre de 1986, se ha otorgado ante 
el Notario Sexto del Cantón Guayaquil, doctor Manuel 

Medina Castro, la escritura pública de aumento de 
capital y retorma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 

RIA GOKRO S.A.:; 

QUE el señor Luls Salame Meza, en su calidad de 

Gerente de la compañia. con el patrocinio del abogado 

Davia Castro Alarcón, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

tres copias certificadas de la misma; 

¿QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89% 0543-14 del Ji de 

enero de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficiu No. 
socba-CA4-3% 273 del 6 de marzo de 193%, há emi Lido 

informe favorable para la continuación del tramite, lina 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le contiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de INMOBILIARIA GOKRO 2£.A. por UN MILLON 
QUINIENTOS —MIL SUCRES dividido en MIL  QUIMIENTAS 
acciones de UN MIL SUCRES cada una: y, b) la reforma de 
estatutas constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Sexto 

dei cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 
do de la presente Resolución y siente razón de est 
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til y anotada bajo el nino 4,840 deY Repertorio.-Guayaquil, 

Marzo veintiocho de mil novepíientos pchenta y nueve.- El Regis 

trador Mercantil Suplente. 
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Lede. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regisrador Majéantt Suplente 
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la Resoluejón que apítecede a foja 37.447 del Registro Mercantil 
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